
Tema 28. El arte cristiano y la cultura material medieval en la provincia de
Zaragoza.

Tema 29. El arte hispanomusulmán y la cultura material en la provincia de
Zaragoza.

Tema 30. El arte mudéjar y su declaración monumental por la UNESCO en
la provincia de Zaragoza.

Tema 31. El arte y la cultura material de los siglos XVI a XIX en la provin-
cia de Zaragoza.

Tema 32. Las vanguardias históricas y el arte del siglo XX en la provincia
de Zaragoza. Movimientos artísticos contemporáneos en la provincia de
Zaragoza.

Tema 33. Historia de la arqueología en Aragón.
Tema 34. La cultura aragonesa en el exilio.
Tema 35. El arte de Aragón fuera de la Comunidad Autónoma aragonesa.
Tema 36. La cerámica en Aragón: principales alfares de loza.
Tema 37. Historia del reino de Aragón a través de la numismática.
Tema 38. Historia del dibujo en Aragón.
Tema 39. Historia del grabado en Aragón (de la época incunable a la actua-

lidad).
Tema 40. Historia del cine en Aragón.
Tema 41. Historia del libro en Aragón I: orígenes de la imprenta en Zarago-

za. La imprenta hebrea de Híjar. Introducción del papel. La encuadernación.
Tema 42. Historia del libro en Aragón II: de la Ilustración a la actualidad.

El impresor Joaquín Ibarra.
Tema 43. La difusión del libro: historia de las bibliotecas en Aragón (de la

Edad Media a la actualidad).
Tema 44. La edición en Aragón: problemas, características, difusión y retos

del futuro.
Tema 45. La red de bibliotecas y archivos aragoneses. El comercio del libro

anticuario en Aragón.
Tema 46. Historia de la prensa escrita en Aragón.
Tema 47. Historia de la fotografía en Aragón.
Tema 48. Historia de las artes industriales en Aragón.
Tema 49. Historia de la música antigua en Aragón.
Tema 50. La música popular y folclórica en Aragón.
Tema 51. La música pop, rock y nuevas tendencias en Aragón.
Tema 52. Historia de los medios audiovisuales y de comunicación escrita

en Aragón.
Tema 53. Historia de la crítica de arte en Aragón.
Tema 54. Historiografía del arte en Aragón.
Tema 55. Museos y colecciones públicas en Aragón.
Tema 56. Historia de los coleccionistas y colecciones en Aragón.
Tema 57. Los problemas de la autoría y de la edición de la obra de arte. La

obra original y de taller, la copia, la réplica y la reducción. La obra múltiple.
Tema 58. Detección de falsificaciones y de objetos artísticos incorrecta-

mente catalogados.
Tema 59. Protocolos, prácticas y criterios de conservación preventiva en la

restauración de obras de arte.
Tema 60. Tasación de obras de arte I: pintura, obra gráfica, dibujo y escultura.
Tema 61. Tasación de obras de arte II: mobiliario, forja, joyería, platería,

vidrio, cristal, esmaltes, objetos textiles, marfiles, cerámica y otras artes indus-
triales.

Tema 62. El mercado del arte. Galerías y subastas. Derechos de tanteo y
retracto. Importación y exportación del patrimonio cultural.

Tema 63. Producción y gestión de exposiciones: metodología.
Tema 64. Aseguramiento y transporte de los objetos artísticos. Protocolo,

cláusulas y condiciones.
Tema 65. Montaje creativo de exposiciones. Recursos operativos.
Tema 66. Propiedad intelectual y gestión de derechos.
Tema 67. Dirección y gestión de proyectos editoriales.
Tema 68. Gestión de la comunicación y gabinete de prensa de las activida-

des culturales.
Tema 69. El protocolo en la organización de eventos culturales.
Tema 70. La red informática mundial (internet) como medio de difusión

cultural en la provincia de Zaragoza.
Tema 71. Cultura y periodismo.

ANEXO II

HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 2.212
Esta Presidencia, por decreto núm. 257, de 9 de febrero de 2010, ha dis-

puesto aprobar la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de
una plaza de trabajador social, vacante en la plantilla de funcionarios de la
Diputación Provincial de Zaragoza, correspondiente a la oferta de empleo
público de 2008, con arreglo a las siguientes bases:
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MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN DE MÉRITOS
EN FASE DE CONCURSO. ADJUNTO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN AL
PROCESO PARA LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS. OFERTA EMPLEO PÚBLICO
2001.

DATOS PERSONALES
Apellidos ________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la base tercera de la convocatoria se

aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso
selectivo para la provisión de una plaza de Licenciado en Filosofía y Letras, procediendo con

lo señalado en la base sexta punto 2 a la auto-baremación de los méritos.

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS

1.- TIEMPO DE SERVICIOS PRESTADOS EN DIPUTACION PROVINCIAL DE
ZARAGOZA COMO INTERINO O CONTRATADO TEMPORALMENTE, EN LA PLAZA DE
LICENNCIADO EN FILOSOFÍA Y LETRAS.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO TOTAL
(Años, meses y días)

COMPROBACIÓN
(a cumplimentar por la

Diputación de Zaragoza)

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTO-BAREMACIÓN ____ MESES x 0,49 = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 40 PUNTOS)

2.- FORMACIÓN: ACCIONES FORMATIVAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LA
PLAZA DE LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS.

• No serán objeto de valoración los cursos de Doctorado, ni aquellos que formen parte de
un plan de estudios para la obtención de una titulación académica.

• Si no se acreditan las horas de la acción formativa se computará como 1 hora.

• Los Diplomas y Certificados de asistencia deberán haber sido expedidos
exclusivamente por las entidades señaladas en la base sexta de la convocatoria.

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD
COLABORADORA Nº HORAS

COMPROBACIÓN
(A cumplimentar por la

Diputación de Zaragoza)

AUTO-BAREMACIÓN____HORAS DE FORMACIÓN x 0,050 = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 5 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma 1+2) = _____ puntos
(MÁXIMO A CONSIGNAR 45 PUNTOS)

Zaragoza, a ____ de _________ de 2010

FIRMA:



Base 1. Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la pro-

visión de una plaza de trabajador social, perteneciente a la escala de Adminis-
tración especial, subescala técnica, grupo A2, vacante en la plantilla de funcio-
narios de esta Diputación Provincial [OEP 2008].

1.2. Las funciones correspondientes al puesto de trabajo a desempeñar son
las siguientes:

—Colabora en el diseño, organización y supervisión de los programas y
planes relacionados con el bienestar social en la provincia de Zaragoza.

—Supervisa los expedientes correspondientes a los planes efectuando las
labores técnicas necesarias para el buen desarrollo de los mismos.

—Colabora con la puesta en práctica de todos los programas relacionados con
la acción social que se realizarán desde el Area de Bienestar Social y Desarrollo.

—Asesora a los municipios en temas relacionados con su especialidad.
1.3. El sistema de selección será mediante oposición libre, que constará de

tres ejercicios eliminatorios.
1.4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-

to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007,
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en lo que
no contradiga la Ley 7/2007, de 12 de abril); Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública (en lo que no contradiga la Ley 7/2007,
de 12 de abril); texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18
de abril (en lo que no contradiga la Ley 7/2007, de 12 de abril); Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local; Decreto legislativo de la Diputación Gene-
ral de Aragón de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.5. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la
materia.

Base 2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la

Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el cón-
yuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que en
virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siem-
pre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del
cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensa.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión del título en Diplomado en Trabajo Social o reunir los

requisitos exigidos por la Orden 8 de mayo de 1987 (BOE del 14) para la con-
validación del título de Asistente Social.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en pose-
sión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se
adjuntará al título su traducción jurada.

e) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones del cargo.

f) No estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas.

2.2. Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de
la toma de posesión de la plaza objeto del proceso selectivo.

Base 3. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las personas interesadas podrán presentar instancia dirigida al ilustrísimo

señor presidente de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza en el Registro
General de la Corporación (plaza de España, 2) en horas hábiles de oficina, en el
plazo de veinte días naturales siguientes al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, debiendo acompañarse a la
misma el resguardo acreditativo de haber satisfecho en la Tesorería de Fondos [o
mediante ingreso en cuenta CAI, oficina principal de Zaragoza, cuenta núm. 2086
0000 23 0700640089], los derechos de examen, que se fijan en 9,02 euros, que
deberán estar abonados dentro del referido plazo de presentación de instancias.

En ningún caso, la presentación y el abono de los derechos de examen den-
tro del plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite

de presentación en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de
Entradas de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Si reúne la condición de minusválido deberá cumplimentar el apartado
correspondiente.

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta
el primer día hábil siguiente.

Las instancias podrán presentarse o efectuarse de conformidad con los pro-
cedimientos que establece el artículo 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las bases
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias.

Base 4. Admisión y exclusión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el BOPZ y
en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, se indicará el lugar en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán
efectuar reclamaciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Las recla-
maciones, en su caso, serán resueltas por la Presidencia de la Corporación, y el
anuncio correspondiente a la lista definitiva se publicará en el BOPZ y en el
tablón de anuncios del Palacio Provincial.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

Base 5. Tribunal calificador.
El tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro vocales,

uno de los cuales actuará como secretario.
Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser funciona-

rios de carrera y poseer una titulación igual o superior a la requerida para el ingre-
so en la plaza convocada, en la misma área de conocimientos específicos, y perte-
necer al mismo grupo o grupos superiores, de los previstos en el artículo 76 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El tribunal estará integrado, además, con los respectivos suplentes que,
simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes, en su caso.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual,
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones
que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo
que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su realiza-
ción, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.

El Servicio de Personal prestará su asistencia técnica al tribunal, que podrá
disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal podrá designar
auxiliares colaboradores que bajo la dirección del secretario del tribunal en
número suficiente permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del pro-
ceso selectivo.

La composición del tribunal se hará pública en el BOPZ y en el tablón de
anuncios del Palacio Provincial, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de
lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del tribunal percibirán las “asistencias” que regula el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Los acuerdos del tribunal se harán públicos en el tablón de anuncios del
Palacio Provincial.

Base 6. Sistema de selección.
6.1. El procedimiento de selección será la oposición libre, que constará de

tres ejercicios de carácter eliminatorio.
6.2. PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un

período máximo de dos horas, un tema de carácter general, a determinar por el
tribunal, sobre materias del anexo, sin que se atenga a epígrafes concretos del
mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposi-
ción.

Se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas, la calidad de
expresión escrita, la forma de presentación y exposición, así como la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Este ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública ante el
tribunal.

6.3. SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito, en un perío-
do máximo de tres horas, tres temas extraídos a la suerte de entre los compren-
didos en el anexo: uno de la parte general y dos de la parte específica.

En este ejercicio se valorará el dominio teórico del aspirante sobre el tema-
rio, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas expuestos,
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la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expre-
sión escrita.

Este ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública ante el
tribunal.

6.4. TERCER EJERCICIO: Consistirá en la redacción de un informe con pro-
puesta de resolución, a elegir entre dos supuestos prácticos que planteará el tri-
bunal, relativos a tareas administrativas propias de la función a desarrollar, en
el plazo máximo de dos horas, pudiendo el opositor auxiliarse de textos legales
o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionado con el temario integrante
del programa anexo a la presente convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública ante el
tribunal, valorándose la preparación y correcta aplicación de los conocimien-
tos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

6.5. Se considerarán y, en su caso, se establecerán para las personas con
minusvalías que así lo hayan requerido en su solicitud de participación las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, siempre que no
quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique reducción ni
menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

La Diputación Provincial de Zaragoza, a través del Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales y Salud, se podrá en contacto con los aspirantes con
minusvalía, siempre y cuando figuren los datos telefónicos y el domicilio en la
solicitud, al objeto de recabar la información que estime pertinente sobre los
extremos marcados en el apartado c) de la instancia, pudiendo, si lo estima
necesario, solicitar la colaboración, y en su caso, informe de otros organismos.

A la vista de las solicitudes y de lo informado por el Servicio de Prevención
de Riegos Laborales y Salud, el tribunal de selección otorgará las adaptaciones
de tiempo y medio siempre que la adaptación guarde relación directa con el
ejercicio o prueba a realizar.

6.6. Excepcionalmente, además, los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española deberán realizar una prueba eliminatoria de conocimiento y com-
prensión del idioma español, que se calificará como apto o no apto.

Base 7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombra-
miento y presentación de documentos.

7.1. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición se hará
pública en el BOPZ y tablón de anuncios provincial; y las fechas de los
siguientes ejercicios en el tablón de anuncios del Palacio Provincial.

El orden de actuación de los opositores admitidos se efectuará por orden
alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra ”J”, según la Resolución de
26 de enero de 2010 de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la
que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado
(BOE núm. 31, de 5 de febrero de 2010).

En cualquier momento podrá requerir el tribunal a los aspirantes para que
acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en casos debi-
damente justificados y apreciados libremente por el tribunal.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento
del tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos
exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión a la Presidencia de la Diputación Provincial, indicando
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a la oposición.

Los anuncios relativos al desarrollo del ejercicio se publicarán en el tablón
de anuncios del Palacio Provincial.

7.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no obtengan la puntuación mínima de 5 puntos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio, lo que determinará el orden de pun-
tuación definitivo.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,
serán criterios para dirimir el mismo, en primer lugar, la mayor calificación
obtenida en el tercer ejercicio; si ésta no fuera suficiente se considerará, por
este orden, la mayor calificación obtenida en el segundo y en el primer ejerci-
cio de la oposición. Si continúa el empate entre aspirantes, se podrá establecer
la realización de una prueba adicional de contenido práctico.

7.3. Finalizada la oposición, el tribunal hará pública en el tablón de anun-
cios del Palacio Provincial, y donde pudiera estimar oportuno, la relación de
los aspirantes seleccionados, ordenados de mayor a menor calificación final,
no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, quedando eliminados
los restantes. Cualquier propuesta de aprobación que contravenga lo estableci-
do será nula de pleno derecho.

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se eleva-
rá a la Presidencia de la Diputación Prsovincial, a los efectos procedentes.

7.4. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se

haga pública la propuesta, el aspirante seleccionado deberá cumplimentar,
respecto a los requisitos exigidos en la presente convocatoria, los siguientes
trámites:

a) Presentación en el Servicio de Personal de fotocopia compulsada del
DNI vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.

b) Presentación en el Servicio de Personal de fotocopia compulsada de la
documentación exigida en la base 2.

c) Cumplimentación de declaración por el interesado de no hallarse incur-
so en causa de incompatibilidad, ni haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Obtención, previa citación cursada por la Diputación Provincial de
Zaragoza, del informe médico que acredite no padecer enfermedad o defecto
físico o psíquico, que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de
las funciones del cargo, emitido y remitido al Servicio de Personal por el Ser-
vicio de Prevención de Riesgos Laborales y Salud de la Diputación Provincial
de Zaragoza.

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de
Aragón y del resto del ordenamiento jurídico.

Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presenta-
ra la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de algu-
no de los requisitos exigidos en la base 2, o el resultado del reconocimiento
médico fuera de “no apto”, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

Base 8. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, la Presidencia de la Diputación Provincial

otorgará el nombramiento correspondiente a favor del aspirante propuesto, que
deberá tomar posesión dentro del plazo de treinta días siguientes a la recepción
de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no tomara pose-
sión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombra-
miento efectuado.

Base 9. Lista de espera para nombramiento de interinos.
Concluido el proceso selectivo, el tribunal calificador procederá a confec-

cionar la lista de espera de nombramiento de interinos para la plaza que es
objeto de la presente convocatoria, que se generará para su llamamiento tanto
para cubrir las vacantes que pudieran producirse y cuya cobertura interina se
considerase necesaria, como para la sustitución en casos de baja por enferme-
dad, disfrute de licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho
a la reserva de plaza, mientras persistan tales circunstancias, con todos aque-
llos aspirantes que hayan aprobado alguno de los ejercicios de la oposición, no
habiendo obtenido plaza.

El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el
número de ejercicios superados y entre aquellos opositores que hubieran supe-
rado igual número de ejercicios se tendrá en cuenta la puntuación global obte-
nida en el conjunto de los mismos.

En caso de empate en la puntuación obtenida por varios aspirantes, será cri-
terio para dirimir el desempate lo establecido en la base 7.2.

Dicha lista de espera será aprobada por decreto de la Presidencia de la Corpo-
ración y se publicará en el tablón de anuncios del Palacio Provincial y en el BOPZ.

Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo
por escrito al Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Base 10. Normas finales.
Las presentes bases vinculan a la Administración, al tribunal y a quienes

participen en la prueba selectiva, y tanto la presente convocatoria, con sus
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que
determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 11 de febrero de 2010. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

ANEXO
PARTE GENERAL

1. La Constitución española de 1978 (I): estructura y contenido. Derechos
y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

3. La elaboración de las leyes en la Constitución de 1978. Tipos de leyes.
Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento.

4. La Organización territorial del Estado en la Constitución. Principios
generales. La Administración Local. Las comunidades autónomas: los Estatu-
tos de Autonomía.

5. Las fuentes del Derecho Comunitario europeo. Derecho originario y deri-
vado: reglamentos, directivas y decisiones. Otras fuentes. Las relaciones entre el
derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros.

6. El sistema de fuentes en la Administración local. Regulación básica del
Estado y normativa de las comunidades autónomas en materia de Régimen
Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La
potestad normativa de las entidades locales: reglamentos y ordenanzas. Proce-
dimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los bandos.

7. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La coo-
peración municipal. Las relaciones entre las comunidades autónomas y las
Diputaciones Provinciales.
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8. La Diputación Provincial de Zaragoza. Organización: el Reglamento
orgánico (estructura y contenido).

9. El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y principios genera-
les. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.

10. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa
económica pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto.
Evolución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos.

11. La actividad de fomento en la Administración Pública. La Ley 38/2003,
General de Subvenciones. El Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones.

12. La Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de
Zaragoza: estructura y contenido.

13. Planes de ayudas y subvenciones del Area de Bienestar Social y Desa-
rrollo de la Diputación Provincial de Zaragoza: Plan para la concesión de sub-
venciones a proyectos de desarrollo y solidaridad internacional en el ejercicio
de 2010. Plan de actividades en materia de acción social en la provincia de
Zaragoza para el ejercicio 2010. Plan de inversiones de obras y equipamientos
sociales en la provincia de Zaragoza para el ejercicio 2010. Plan de guarderías
y ludotecas en la provincia de Zaragoza para el ejercicio 2010.

14. El personal al servicio de la Administración Local: clases. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere-
chos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario.

15. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones
Públicas. Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

PARTE ESPECÍFICA

1. Historia y evolución de los sistemas de protección social en España.
2. El sistema público de Servicios Sociales en el marco de una política de

bienestar social: referencias conceptuales, principios, objetivos, criterios de
actuación y niveles de actuación.

3. La política social en la Unión Europea. El Fondo Social Europeo y pro-
gramación de sus recursos. La carta social europea. Los trabajadores sociales y
el Consejo de Europa.

4. La planificación social: perspectivas, fases, metodología e instrumentos,
criterios de aplicación en el trabajo social.

5. Metodología y técnicas de intervención social. Niveles de intervención
desde el trabajo social. La deontología en trabajo social.

6. La animación comunitaria desde los servicios sociales. La animación
comunitaria en el medio rural. Trabajo social y animación comunitaria.

7. Servicios, prestaciones y recursos en el ámbito de la acción social de las
diferentes Administraciones. Competencias y fundamentación legal.

8. Prestaciones económicas en la acción social. Prestaciones individuales y
familiares.

9. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Estructura, funciones y recur-
sos. Prestaciones básicas de Servicios Sociales. IMSERSO: competencias.

10. La Seguridad Social en España. Evolución y prestaciones actuales.
Incapacidad temporal e incapacidad permanente: concepto, grados, requisitos,
duración y cuantía de la prestación económica.

11. La Ley de Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Aragón:
estructura y contenido.

12. La Consejería de Servicios Sociales y Familia de la Comunidad de Ara-
gón. Estructura, competencias, funciones y recursos.

13. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Estructura, competencias,
funciones y recursos.

14. El Instituto Aragonés de la Mujer. Estructura, competencias, funciones
y recursos.

15. El Instituto Aragonés de la Juventud. Estructura, competencias, funcio-
nes y recursos.

16. La participación en materia de acción social. Organos y procedimientos
de participación.

17. Las necesidades sociales: concepto, características y tipología. Las
necesidades sociales en la provincia de Zaragoza.

18. Salud y servicios sociales, relación entre los servicios sociales comuni-
tarios y la atención primaria de salud. La coordinación sociosanitaria, plantea-
miento y perspectivas.

19. La atención sociosanitaria. Fundamentos y retos de la atención sociosa-
nitaria. Unidades funcionales, servicios, programas de atención sociosanitaria
y alternativas.

20. El sistema sanitario español. Legislación y marco institucional. Estruc-
tura del sistema sanitario. Plan Aragonés de Salud. Niveles asistenciales. Dise-
ño de estrategias para la promoción de la salud.

21. Política educativa. Legislación básica actual. Ley Orgánica de Calidad
de la Educación. Principios que inspiran el sistema educativo aragonés. La
educación en valores. Políticas de igualdad de oportunidad.

22. Calidad de vida en el contexto de los servicios sociales especializados y
comunitarios. Concepto de calidad de vida (Schalock). Evaluación de la cali-
dad de vida. Calidad en la prestación del servicio: eficacia y eficiencia. Normas
de certificación.

23. Los servicios sociales comunitarios (I). Concepto, objetivos, áreas de
actuación. Ubicación física. Servicios: Servicio de Información, valoración,
orientación y asesoramiento. Servicio de Ayuda a Domicilio. Servicio de coo-
peración social. Servicio de convivencia y reinserción. Prestaciones comple-
mentarias.

24. Los servicios sociales comunitarios (II). Equipamiento básico en Servi-
cios Sociales. La importancia del equipo interdisciplinar: composición y roles.
Coordinación entre Servicios Sociales Comunitarios y Especializados: proto-
colo de derivación.

25. Las instituciones residenciales como instrumentos para la atención a
situaciones sociales. Criterios científicos y valores sociales de las instituciones
residenciales como instrumentos de apoyo a la familia. La calidad de vida en
los centros residenciales. La intervención del trabajador social en entornos ins-
titucionalizadores.

26. El reto social ante la dependencia. Marco legislativo. Desarrollo de sis-
temas de atención para la dependencia en España y Aragón. Principales colec-
tivos e impactos de la dependencia. Modelos de oferta de servicios. Financia-
ción de la dependencia.

27. Voluntariado, cooperación al desarrollo y servicios sociales (I). Las orga-
nizaciones no gubernamentales y su papel en la acción social. Evolución históri-
ca y situación actual. Concepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito de
actuación, derechos y deberes. Papel de las organizaciones voluntarias en el desa-
rrollo de servicios sociales. Organos de participación del voluntariado.

28. Voluntariado, cooperación al desarrollo y servicios sociales (II). Legis-
lación y marco institucional. Organizaciones voluntarias y tercer sector: aso-
ciaciones y fundaciones. El Registro de Entidades y Centros de Servicios
Sociales que prestan servicios en Aragón. Financiación de las entidades socia-
les: subvenciones y conciertos.

29. La exclusión social (I). Concepto de pobreza, desigualdad y exclusión
social. Los procesos de empobrecimiento. Impacto del fenómeno de la globali-
zación. El concepto de rentas mínimas y la inserción social: Características
generales. La intervención del trabajador social ante la pobreza y la exclusión.

30. La exclusión social (II). Estrategias de lucha. El contexto europeo.
Legislación estatal. Programa de solidaridad de los aragoneses para la erradi-
cación de la marginación y la pobreza.

31. La familia (I). Modelos familiares en la sociedad actual. Las familias con
factores de riesgo. La familia multiproblemática. Redes de apoyo formales e infor-
males. La mediación familiar en los servicios sociales. La mediación y el arbitraje.
Servicios de mediación familiar. Intervención desde los servicios sociales.

32. La familia (II). Programas de apoyo a la unidad de convivencia: conte-
nido, funciones y organización.

33. La protección de menores. La reforma de menores. Regímenes jurídi-
cos. Medidas de actuación.

34. La Ley de la Infancia y la Adolescencia en Aragón: estructura y contenido.
35. La mujer. Los servicios sociales para la mujer. La intervención desde

los servicios sociales comunitarios. Los servicios sociales especializados.
36. La violencia de género y familiar. Programas de intervención. La inter-

vención desde los servicios sociales.
37. Personas mayores (I). Teoría sobre el envejecimiento. Aspectos demo-

gráficos, psicológicos y sociales del envejecimiento en la provincia de Zarago-
za. La intervención desde los servicios sociales.

38. Personas mayores (II). Intervención social con personas mayores. Defini-
ción, niveles, características, áreas de intervención. Objetivos y metodología.

39. Personas mayores (III). Los hogares y centros de relación social y aten-
ción para personas mayores en la provincia de Zaragoza: conceptos, objetivos,
tipología, participación de los usuarios. Programa de actividades.

40. Personas mayores (IV). Los servicios de atención a las personas mayo-
res. Especial referencia a los programas de atención domiciliaria, concepto
funciones y organización en la provincia de Zaragoza.

41. Personas con discapacidad (I). Conceptos básicos. Necesidades y apo-
yos a las personas con discapacidad a lo largo del ciclo vital. La integración y
normalización. La intervención desde los servicios sociales.

42. Personas con discapacidad (II). Legislación y marco institucional.
Competencias de la Administración Central, Autonómica y Local: objetivos y
recursos. Servicios y prestaciones.

43. Minorías étnicas y movimientos migratorios (I). Legislación y marco
institucional. Competencias de la Administración Central. Planes de actuación
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Intervención de las entidades locales
en la atención a las minorías étnicas y movimientos migratorios.

44. Minorías étnicas y movimientos migratorios (II). Concepto y caracte-
rísticas generales. Impacto social de las minorías étnicas como consecuencia
de la emigración en la provincia de Zaragoza. El trabajador social en la aten-
ción a las minorías étnicas.

45. Drogas y otras adicciones. Marco legislativo. Tipos de drogas. Aspec-
tos socio sanitarios, familiares y educativos. Prevención, atención e inserción
social. Papel del trabajador social en estas actuaciones.

HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 2.213
Esta Presidencia, por decreto núm. 255, de 9 de febrero de 2010, ha dis-

puesto elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, aproba-
da por decreto de la Presidencia núm. 4.091, de 23 de diciembre de 2009, y
publicada en el BOPZ núm. 8, de 12 de enero de 2010, para la provisión,
mediante concurso específico de méritos, del puesto de analista de presupues-
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